














a) Guardar estricta confidencialidad y reserva sobre todos, sin limitación a aquellos casos, asuntos,
contratos, disposiciones, convenios, asesorías y negocios de la municipalidad a los que tenga
acceso o llegue a tener conocimiento de manera directa o indirecta o aquellos sobre los cuales
haya adquirido información de manera verbal o escrita que por su carácter sea denominada
confidencial.

b) Bajo ninguna circunstancia, el empleado municipal podrá divulgar, transmitir o comentar la
información confidencial con personas no autorizadas o que sean ajenas a la municipalidad de
Salcajá excepto por orden judicial o contando con la autorización previa de la entidad, el
trabajador tampoco podrá explotar la información confidencial para su beneficio o de algún
tercero, para perjudicar a la organización por cualquier razón o proceso.

e) El colaborador se compromete a utilizar la información confidencial única y exclusivamente
para los procesos y propósitos que se indiquen o autoricen válidamente por la municipalidad.

d) No permitir la obtención de copias de ningún documento, o fotografías que contengan la
información confidencial.

e) Tomar todas las medidas y precauciones para proteger la integridad y confidencialidad de la
información confidencial que se hubiese adquirido o tenido acceso.

f) Mantener la información confidencial en archivos seguros, adecuados al tipo de soporte
correspondiente en donde dicha información se encuentre almacenada.

r

QUINTO. Plazo y vigencia del convenio 

A partir de la fecha de celebración del presente convenio, las disposiciones, se regirán a partir de que, 

al colaborador, se le proporcione la información confidencial, la vigencia tendrá un plazo de cinco años 

a partir de la fecha de celebración. 

Solo podrá darse por terminado anticipadamente el presente acuerdo cuando la organización extienda 

al trabajador un total finiquito llevando bajo toda responsabilidad el presente convenio. 

SEXTO. Incumplimiento 

En caso de incumplir con lo establecido en las cláusulas anteriores, la municipalidad puede recurrir a 

las leyes del país, incluyendo medidas cautelares de los daños y perjuicios. 

En caso de que el colaborador incumpla cualquiera de las estipulaciones, deberá pagar a la organización 

los daños y perjuicios que el incumplimiento ocasione incluyendo costos, gastos y honorarios. 

Las partes suscritas dentro del presente acuerdo de confidencialidad el 

día ________________ , quienes después de haberlo leído, lo aceptan y ratifican 

de forma expresa. 

POR LA MUNICIPALIDAD: 

Firma: ____________ _ 

Nombre: ___________ _ 

Puesto: ___________ _ 

POR PARTE DEL TRABAJADOR: 

Firma: ____________ _ 

Nombre: ___________ _ 

Puesto: ___________ _ 

(FS) Ilegibles. 

Y para remitir a donde corresponda, extiendo, firmo y sello la presente Cf:rtificación en el municipio de 

Salcajá, 
.,.,..,._ 
departament
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